
Dr. Modesto Aníbal Tamayo ) 2 O Se 
ABOGADO 

Edif. Benalcázar Mil Teléf. 2-566-409 

Piso 5? - Of. 503 Quito-Ecuador 
  

Quito, a 24 de abril del 2.002 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. - 

Señor Superintendente: HN) l cla 

  

Para fines de incorporación al respectivo expedinte, adjunto tengo 
a bien remitir la segunda copia certificada de la escritura de ce- 
sión de participaciones sociales de la compañía: 

TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA. 

otorgada por el señor SEGUNDO TELMO CAJAS GAVILANEZ a favor del se- 
ñor RAUL ATABALLO VACA, celebrada el 7 de febrero del 2.002 en la 
Notaría Novena de Quito, a cargo del Doctor Gustavo Flores Uzcáte- 
gui, inscrita en el registro mercantil a cargo del Registrador de 
la Propiedad de Latacunga el 20 de marzo del 2.002. 

Atentamente, 

CA La 
. Hodesto Aníbal 
ITRICULA 1670 
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Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui. Barona 1978 - 1984 
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CESION DE FARTICIFACIOÓNES 

QUE OTORGA : 

SEGUNDO TELMO CAJAS GAÁVILANEZ Y SESORA 

A FAVOR DE: 

RAUL ATABALLO VACA 

CUANTIA : .US$ 253,00 

DI 3 COPIAS 

E.E. 

En la ciudad de Can Francisco de Quito ., Distrito  Me- Bree 

trovmolitana . Capital de la Fepública del Ecuador , el 

dia de hoy jueves siete (7) de FEBRERO del año dos mil 

dos . ante mí DOCTOR —GUSTAVYO FLORES UZCATEGUI , NOTARIO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO , comparecen 2 por una parte Y 

en calidad de —Cedentes loz cónviges Señores SEGUNDO 

TELMO CAJAS GAVILANEZ y LINA MARTHA  —GUÁMAN VELASTEGUI , 

casados , por sus propios derechos 3 Y . por otra y en 

calidad de Cesionmario , el señor RAUL ATABALLO VACA, z 

cagado con la señora LUZ AMERICA GUANOLUISA , por sus   propios derechos .- Los comparecientes son de naciona- 

lidad ecuatoriana , mayores de edad , legalmente  Capa- 

ces ara contratar Y obligarse . domiciliados en la 1 
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AE de Lataciuinmaoa Y de tránsito por este Cantán 

ciudad de Quita , 4 auienes conozco de aque dov Ta 3 Yo. 

dicen 3 ue eleve a escritura pública el contenido de 

la — minuta que me entregan », cueo tenor literal y que 

trenscribo a continuación «es el  siquiente : SEROR 

NOTARIO 2: En el  Fegcistro de Escrituras Fúblicas a su 

cargo , dignese extender tina de cesión de  —participa- 

ciones sociales de la Compañia " TRANSPORTE DE FASAJE- 

ROS BELISARIO QUEVEDO  —COMFARIA LIMITADA " , de  contfor-— 

midad con las siguientes cláusulas : PRIMERA .- COMPA- 

RECIENTES —-.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato : Uno .- En calidad de CEDENTE , el señor 

SEGUNDO TELMO CAJAS GAVILANEZ . acompañado de su CcÓnyu- 

ge LINA MAÁRTHA —-GUAMAN VELASTEGUI ss QUÍen coancurre a 

este acto en señal de aceptación Y conformidad 3 Y o. 

Dos .- En calidad de CESIONARIO , el señor RAUL ATABA- 

LLO VACA , casado con la señora LUZ AMERICA GUAMOLUI- 

SA .- Los comparecientes son ecuatorianos , mayores de 

edad « de estado civil casados . domiciliados en Lata- 

cunga , de tránsito en la ciuded de Quito .- SEGUNDA .— 

ANTECEDENTES .- Una >) For escritura pública celebrada 

el veinte y dos de Noviembre de mil novecientos ochenta 

y mueve  —, ante el Notario Novena de Ouito doctor Gusta- 

vo Flores Uzcátegui , inscrita el cinco de Marzo de mil 

novecientos noventa baja la partida número veinte del 

Registro Mercantil que se lleva en el Registro de la 

Propiedad de Latacunga « se constituyó la Compañia 

TRANSPORTES DE FASAJEROS —RELISARIÓ QUEVEDO —-COMPARIA 
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ñ Ecrita viendo actualmente su capital EL fi LIMITADA "o. L 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de  —Améri- 

sociales ca . dividido en cuatrocientas participaciones 

iquales , acumulativas e  'indivisibles de un dólar de 

valar nominal cada una . Dos 2“ El señor SEGUNDO 

TELMO CAJAS , posee actualmente en la mencionada  —com- 

pañia veinte y cinco  perticipaciones sociales  suscri- 

tas y pagadas de un dólar de valor nominal cada una —.- 

Tres .- En sesión extraordinaria celebrada el dos de 

Febrero del dos mil dos , la Junta General de Socios de 

la Compañia " TRANSPORTES DE FASAJEROS BELISARIO QUEVE- 

DO COMPAÁRIA LIMITADA " , resolvió conceder al señor 

SEGUNDO —TELMO CAJAS autorización suficiente para que 

transfiera las referidas participaciones .sociales a 

favor del señor RAUL  ATABALLO VACA ., Y . asu vez  . 

aceptar a éste como nuevo socio de la Compañia +» ha- 

biendo para tal efecta mediado la renuncia de todos los 

socios al respectivo derecho de preferencia establecido 

- 

la ley y los estatutos sociales .- TERCERA .- CESION 

DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos , 

señor SEGUNDO —TELMO CAJAS GAVILANEZ , debidamente el 

su cónyuge LINA MARTHA GUAMAN VELASTE- 
Y 

GUI , libre y voluntariamente, cede a favor del señor 
t 

autorizado por 

RAUL ATABALLO VACA , las veinte, y cinco participaciones 

sociales que posee actualmeñte en _la Compañía " TRÁNS- 
o 

PQETES DE” FASAJEROS  —BELISARIO QUEVEDO COMPAÑIA LIMITA- 

DA Y SL respectivo valor , incluyendo los derechos 

. CUARTA .— ACEFTA- cbhlicaciones correspondientes 
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CIÓN [«— El señor RAUL ATABALLO VACA declara que acepta 

la Cesión de participaciones sociales que antecede s 

asi como das consecuencias legales que devienen de este 
h 

er conveniente para sus intereses ,- QUIN— d
u
 ni =
P
 

o Yi
 G 5 4) 

TA .— NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL .-— En mérito A 

de la cesión de participaciones gue antecede . el capi- 

tal sacial de la Compañia " TRANSPORTES DE PASAJEROS » 

BELISARIO QUEVEDO COMPAÑIA LIMITADA ” queda integrado 

de la siguiente manera 2 

CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

  

  

Socio 

Y FAGADO (SUSA 1.00 c/u) 

i.- Telmo Castro Niza US$ 42.00 42 

2. Luis Guanoluisa Maigua 42.00 42 p 

Ss Segundo Manuel Crespata 42.00 42 

4.- Segundo José Jami Guamán 42.00 42 

5. Luis Ataballo FPullupaxi 20.00 25 

6.7 Manuel HMHaigua Yugla 20.00 Za i 

7.2 Alejandro Montaluisa 29.00 25 o i 

2,7 Luis Cajas Gavilanes 23,00 Za - E 

For Marco Vinicio Taco 23.00 20 

10. dosé Manuel Guanoluisa 2d a Za 

11.- Jose Rubén Malliquinga 25.00 25 eS 

12. Genero Jérez Garzón 7.00 e 7 

13, Segundo Manuel Chicaiza 253.00 025 

/ 
14.- Raid Ataballo Vaca 2 00 Y 2 

404.00 : 400 / SUMAN 

SEXTA .—- RATIFICACIÓN .- Fresentes CEDENTE y CESTOMARIO. 

valor total de manifiestan due se encuentra padgado el 
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instrumento , declaran su conformidad con este G in
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 MD 

acto y sus consecuencias de orden legal y se ratifican 

de | consuna en el contenido de este contrato .- SEPTI- 

MA .— MARGINACION E —INSCRIPCION .- Queda autorizado el 

Cesionmario señor RAUL ATABALLO VACA , para solicitar 

que se siente razón de la presente cesión de participa- 

ciones sociales al margen de la escritura de conmstitu- 

ción de la compañía y para obtener la correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil .- OCTAVA .- HABI- 

LITANTE .--Coma tal se agrega copia autógrefa del acta 

de la sesión extraordinaria universal de la junta 

general de socios de la Compañía " TRANSFORTES DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO COMPARIA LIMITADA "  cele- 

brada el dos de Febrero del año dos mil dos .— Usted , 

Señor Notario , se servirá agregar las demás cláusulas 

*— .— HASTA AGUI LA MINUTA »),) la misma que 
- 

queda elevada a 

de estilo 

escritura pública con todo su valor 

legal , minuta que ha sido formulada y por lo mismo 

suscrita por el señor doctor Modesto fánibal Tamayo , 

portador ' de la matrícula profesional signada con el 

númera mil Seiscientos setenta del Colegio de Abogados 
£ 

f 

de Pichincha .- Fara el otorgamiento de la presente es- 
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cyitura pública , se han observado y cumplido con todos 

Y CR    
leída que les fue . az assi la requiere Y demanda 3 Yo, n 6 Mm 

el Notario y integramente a los señores compare- 
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cada tina de laz partes 

constancia . Y en Te de 

dad de acto + 

   
Sr. Begundo Lajas 

C.C-No. osolsasiz-0 

0003-2332 p w Ñ . 

Sr. Raúl Ataballo Vac 

C.C.No., 

P.V.No. 000.2 - OZ3 

y A t Lv o F 1 

Notario N 

Quito, CA 

docum entos 
? 

a 

parte e 

presente 

- De todo la cual doy Te . 

A. continuacoi 

eu total contenido . para 

firman conmigo y el und 

Gavilánez 

  

Sra. Lina Guamán Velastegui 

C.C.No. 0S0/373%4Y-0 

P.V.No. 00) - 15€ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA." 
CELEBRADA EL 2 DE FEBRERO DEL 2.002. 

En la ciudad de Latacunga, provincia de. Cotopaxi, hoy sábado 2 de 
febrero del :2.002, siendo las 10h00,:en el local-de la- compañía si- 
tuado en el parque central de la parroquia Belisario Quevedo, pre- 
via convocatoria del Gerente, se reúnen en-Jjunta. general .extraordi- 
naria:de socios los señores TELMO CASTRO NIZA, LUIS GUANOLUISA MAI- 
GUA, SEGUNDO MANUEL CRESPATA CHUQUITARCO, SEGUNDO. JOSE JAMI.GUAMAN, 

LUIS EDUARDO ATABALLO PULLUPAXI,: MIGUEL MAIGUA YUGLA; SEGUNDO TELMO 

CAJAS GAVILANEZ, ALEJANDRO MONTALUISA PULLUPAXI, LUIS ANIBAL CAJAS 

GAVILANEZ, JOSE MANUEL “:GUANOLUISA' VACA,” SEGUNDO MANUEL .CHICAIZA 

': GUANOLUISA,' MARCO VINICIO: TACO) “JOSE RUBEN"“MALLIQUINGA sy GENAROs JE- 
-REZ GARZON, estos tres últimos representados. pór.“el: Señor” "EDGAR 
FAUSTO AGUILAR GONZALEZ, quienes de acuerdo al Libro de Participa- 
paciones y Socios representan el cien por ciento del capital sus- 
crito y pagado de la compañía. . 

Yo 

Dirige la Junta: el Presidente Titular de la Compañía señor LUIS" ' 
FAUSTO GUANOLUISA 'MAIGUA y actúa:'como Secretario el Gerente señor 
MANUEL ' MAIGUA YUGLA. DATA RAR, 

De acuerdo a la convocatoria el único punto a tratar es el siguien- 
te: 

AUTORIZACION AL SOCIO SEGUNDO TELMO CAJAS GAVILANEZ PARA QUE 
TRANSFIERA LAS VEINTICINCO PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE 
ACTUALMENTE EN LA COMPAÑIA A FAVOR DE RAUL ATABALLO VACA Y 
ACEPTACION DE ESTE COMO NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑTA. 

Confirmada por Secretaría la presencia de todos los socios de la 
compañía y la consecuente concurrencia del cien por ciento del ca- 
pital social, el Presidente declara instalada la sesión..- 

Inmediatamente el Presidente somete a consideración de la junta el 
único punto del orden del día. 

“Toma entonces la palabra al señor SEGUNDO TELMO CAJAS: GAVILANEZ y 
manifiesta que es su deseo transferir a favor del señor RAUL ATA- 
BALLO VACA, las veinticinco participaciones sociales que posee ac- 
tualmente en la compañía, en vez de hacerlo al señor Josg£ Alonso 
Bernal como tenía planificado anteriormente, por manera que solici- 
ta se le conceda a tal efecto la respectiva autorización. 

Luego de algunas deliberaciones y dado que todos y cada uno de los 
socios renuncian al derecho de preferenciá pa la adquisición de 
las referidas participaciones sociales, la Júnta resuelve con el 
voto unínime de los concurrentes, que representan el cien por cien- 

É to del pital social, lo siguiente: ; 

1. Conceller al señor SEGUNDO TELMO CAJAS GAVILANEZ autorización su- 
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ficiente, cual en derecho se requiere, para que transfiera a. fa- 
vor del señor RAUL ATABALLO VACA las veinticinco.participaciones 

sociales que posee actualmente en la compañía. 

2. Aceptar al señor RAUL ATABALLO VACA como nuevo socio de la com- 
pañía, a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de 
la escritura de cesión de participaciones que se propone otorgar 
a su favor el señor SEGUNDO TELMO CAJAS GAVILANEZ.. 0. .--- 

3. Dejar constancia que previas la resoluciones que anteceden todos 

- los socios concurrentes -'que representan el cien por ciento del 
capital social, han renunciadoial+derecho de preferencia previs- 

Lo en la ley y los estatutos sociales. E : 
TADO Pa TS TA a AAA 

“- 1Mo' habiendo otro. punto :que Eratariys Juego de: un? recesorgoncedido 
para” la elaboración: de La presente acta, Se. da Jectura, 1. destasmisma 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE cd 

LA COMPAÑIA "TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CTA. LT 

CELEBRADA EL 2 DE FEBRERO DEL 2.002. 

NO MO .B R E CAPITAL NUMERO DE FIRMA 
($ USA) PARTICIPACIONES 

1. TELMO CASTRO NIZA 42.00 

2. LUIS GUANOLUISA MAIGUA 42,00   
3. SEGUNDO MANUEL CRESPATA 42.00 

4. SEGUNDO JAMI GUAMAN 42.00 

5. LUIS ATABALLO PULLUPAXI 25.00 

  

6. MANUEL MAIGUA YUGLA 25.00 

7. SEGUNDO TELMO CAJAS 25.00 

8. ALEJANDRO MONTALUISA 25.00 

9. LUIS CAJAS GAVILANEZ 25.00 

, LC 
10. MARCO VINICIO TACO 25.00 

" / 
11. JOSE MANUEL GUANOLUISA 25.00 
= 

/ 
/ 

12. JOSKM RUBEN MALLIOQUINGA y
 
Y
 .00 

    



  

13. GENARO JEREZ GARZÓN 

14. SEGUNDO MANUEL CHICAIZA 

  

25.00 

400.00 
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_GUAMAN) VELASTEGUILINA MARTHA — 
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PAX —— "LATACUNGA ———— : ; _COTOPAXL_—— LATACNGA — / 
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del Decreto Nr. 2386 publicada en el: Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 dé la ley Notarial . Y 
CERTIFICC que la presente copia es igual a su original que se o 

me exhibió o o a 

o. . Quito, 7 “a. 752 4008 , 
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    RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
dei Decreto Nir 2386 publicada en el Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 

- CERTIFICO que fa presente copia es igual a su original que se 
me exilio. 

   ao L,. 

GUÍTAVOFLOREST” 
NOTARIÓ NOVENO     

   



silo , confiero esta SEGUNDA COPIA CERTI- 

ICADA , debidamente sellada y Firma . en Buito . a 

  

  

RAZON : Tomé nota de la Cesión de Participaciones que 

antecede , otorgada por - el señor. Segundo Telmo Cajas 

bavilánez en favor del señor Raúl Ataballo Vaca , al   
margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañia Transportes de Pasajeros Belisario Buevedo 

Compañia Limitada , celebradá ante mi el veinte y dos 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve y en 

los términos constantes en la escritura que antecede , 
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